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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

PERSONAL
ANUNCIO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial, de fecha 28 de marzo

de 2023 (part. nº 2), ha sido aprobada la convocatoria de concurso de traslados para la provisión de un

puesto de trabajo de Asistente Social (nº 3.12.050) de la plantilla funcionarial, cuyas bases son del si-

guiente tenor literal:

“Primera.-  Objeto de la  convocatoria: Es  objeto de  la  presente convocatoria  la  provisión del

puesto de trabajo nº 3.12.050 (ID 406), Asistente Social de la plantilla funcionarial, adscrito a Servicios

Sociales, grupo A2 nivel 24, dotado con un complemento específico de 13.726,44 euros anuales.

* Descripción del puesto de trabajo:

1.1 Ejercicio de funciones asistenciales y de colaboración dentro del Área de Bienestar Social,

con especial incidencia en la gestión y tramitación de expedientes de pensiones y otras ayudas econó-

micas o asistenciales, el contacto con el medio familiar de los usuarios del Servicio, relaciones con or-

ganismos e instituciones,  elaboración de informes sociales y colaboración en cooterapias con personal

especializado, bajo la dependencia directa del responsable de la Unidad, con especial incidencia en:

- Servicio de orientación e información: informar y asesorar, atender carencias y demandas, rea-

lización de visitas domiciliarias, actualización de fichero de recursos, apoyo a la Comisión Informativa

Provincial y coordinación con los técnicos de Guardería y Salud Laboral.

- Servicio de Prevención y Promoción Social: potenciar los programas de las Asociaciones provin-

ciales existentes (minusvalía, minorías étnicas, drogodependencia, etc) para la financiación de sus ac-

tividades, organización de trabajos artesanos, supervisión de los informes sobre ingresos en Residen-

cias Provinciales, expedientes de becas a ex-alumnos de Hogares Provinciales, así como ayudas a mi-

nusválidos, etc.

- Servicio de convivencia y familia: programa de ayuda a domicilio, en acción concretada con la

Junta de Comunidades y los Ayuntamientos.

1.2 Cualesquiera otras análogas o complementarias que guarden relación con las anteriores, con

sujeción a las órdenes recibidas de su superior jerárquico.

* Valoración:

Factores:

Especial dificultad técnica: 1

- Su existencia 1 punto

- Su inexistencia 0 puntos

Dedicación: 1

- Su existencia 1 punto

- Su inexistencia 0 puntos

Peligrosidad: 0

- Su existencia 1 punto

- Su inexistencia 0 puntos
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Penosidad: 1

- Su existencia 1 punto

- Su inexistencia 0 puntos

Responsabilidad: 12

Grado...    12º

Incompatibilidad: 1

- Su existencia 1 punto

- Su inexistencia 0 puntos

Suma total de puntos: 16

Escalón de Valoración que corresponde G

Complemento Específico resultante 13.726,44  euros

Segunda.- Requisitos de los aspirantes: podrán participar en el presente concurso todos los/as

funcionarios/as de carrera de esta Excma. Diputación Provincial en situación de servicio activo, perte-

necientes a la escala de administración especial, subescala técnica, clase: técnicos medios, titulares

de una plaza de Asistente Social, que reúnan las condiciones generales exigidas y los requisitos deter-

minados en la convocatoria.

El personal funcionario de carrera debe permanecer en cada puesto de trabajo obtenido con ca-

rácter definitivo un mínimo de dos años para poder participar en el presente concurso, excepto en el

supuesto de que no se encuentre adscrito a un puesto de trabajo con carácter definitivo o cuando se

concurse para obtener puestos en una localidad distinta en la que se esté destinado.

Tercera.- Instancias: Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los/as as-

pirantes harán constar que reúnen las condiciones señaladas en la base segunda, se presentarán a tra-

vés del Portal del Empleado, desplegando en el menú la Oficina virtual, Recursos Humanos, Solicitud

de provisión de puestos, y se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación, acompañadas de los

documentos acreditativos de los méritos alegados o con indicación expresa de que los mismos obran en

poder de esta Excma. Diputación Provincial, no teniéndose en cuenta los méritos alegados y no acredi-

tados. Las solicitudes que no se reciban por este medio se tendrán por no presentadas.

El plazo de presentación de instancias será de quince días hábiles, contados a partir de las 9´00 ho-

ras del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuarta.- Méritos: Los méritos a tener en cuenta serán los siguientes:

I.- Antigüedad en el puesto de trabajo ocupado con destino definitivo o tiempo de permanencia,

se le podrá conceder hasta un 45% del total de la puntuación a obtener o de 45 puntos, valorándose a

razón de 0'20 puntos por mes completo, en puesto de trabajo ocupado con carácter definitivo.

II.- Antigüedad en el grupo de titulación, en relación con el nivel de complemento de destino

(desempeño de puesto durante un periodo determinado de tiempo), se le podrá conceder hasta un 15%

del total de la puntuación a obtener o de 15 puntos (adscripción a un puesto superior, igual o inferior

al del puesto solicitado), y así:

* Por la adscripción a un puesto de trabajo superior en un nivel o más, al del puesto de trabajo

solicitado, 0'25 puntos por mes completo, hasta un máximo de 15 puntos.

* Por la adscripción a un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto de trabajo solicitado, 0'23

puntos por mes completo, hasta un máximo de 14 puntos.

* Por la adscripción a un puesto de trabajo inferior en un nivel o más al del puesto de trabajo so-

licitado, 0'21 puntos por mes completo, hasta un máximo de 13 puntos.
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III.- Antigüedad absoluta en la Corporación, se le podrá conceder hasta un 30% del total de la

puntuación a obtener o de 30 puntos, valorándose a razón de 0'083 puntos por mes completo de servi-

cios prestados como personal funcionario, computándose también, a estos efectos, todos los servicios

reconocidos por la Diputación, al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

IV.- A la especialización, en función del desempeño de puestos de la misma área o subárea fun-

cional, se le podrá conceder hasta un 10% del total de la puntuación a obtener o de 10 puntos, valo-

rándose a razón de 0'160 puntos por mes completo.

Quinta.- Comisión de Selección: Que estará integrada de la siguiente forma:

* Presidente: un funcionario de carrera.

. Titular: D. José Luis Requena Liñán, Asistente Social.

. Suplente: Dª M.ª Isabel Pardo Molina, Técnico de Gestión.

* Secretario:

La Secretaría de esta Comisión de Selección corresponderá a la persona titular de la Jefatura de

Servicio de Personal, persona que legalmente le sustituya o en quien éstas deleguen, que habrán de

ser en todo caso personal funcionario de carrera.

* Vocales:

- Un funcionario de carrera.

. Titular: Dª M.ª Rosario Andrés Santiago, Asistente Social.

. Suplente: D. Marcelo Navarro Casas, Técnico de Gestión Administrativa.

- Un funcionario de carrera.

. Titular: D. Manuel Luis Caminero Morales, Técnico de Gestión.

. Suplente: D. Francisco Adanez Fernández, Técnico de Gestión.

- Un funcionario de carrera.

. Titular: Dª Ana Margarita Bernal Celestino, Técnico Medio de Informática.

. Suplente: D. Alfredo Armingol Sánchez, Ingeniero Técnico Industrial.

El Secretario actuará con voz pero sin voto.

Sexta.- Resolución del Concurso: Previa propuesta del Presidente de la Comisión de Selección, la

Presidencia de la Corporación Provincial resolverá definitivamente el expediente en el  plazo de dos

meses a contar del siguiente al de la finalización de la presentación de solicitudes.

Séptima.- Toma de posesión: El plazo para tomar posesión (telemática) será de tres días hábiles

desde la notificación de la resolución del concurso si no implica cambio de residencia del funcionario,

y de un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio activo”.

Contra la presente resolución, que es definitiva y pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-

ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó, dentro del pla-

zo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia, o bien impugnarla directamente mediante recurso contencioso-administrativo ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el plazo de dos meses contados desde el

mismo día indicado, sin perjuicio de que pueda emprender cuantas acciones tenga por convenientes en

defensa de sus derechos.

Aviso legal. Protección de datos.

En cumplimiento de la normativa de protección de datos, el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de

abril de Protección de Datos (RGPD) y la LO 3/2018 de Protección de Datos y Garantía de Derechos Di-

gitales (LOPDGDD), le informamos que los datos de carácter personal incluidos en su solicitud serán in-
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corporados al Registro de Actividades de Tratamiento de la Diputación de Ciudad Real, concretamente

a la actividad “Gestión Recursos Humanos”, de la que le facilitamos la siguiente información básica: 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Responsable del Tratamiento:
Diputación Provincial de Ciudad Real
Calle Toledo, 17 CP 13071

Delegada de Protección de 
Datos

Para cualquier consulta sobre el tratamiento de sus datos personales o en 
relación con el ejercicio de sus derechos, puede contactar con la Delegada
de Protección de Datos de la Diputación Provincial de Ciudad Real en 
dpd@dipucr.es     

Descripción del Tratamiento Gestión Recursos Humanos

Finalidad del Tratamiento
Tratamiento de los datos personales de los empleados públicos de la 
Diputación de Ciudad Real (personal funcionario, laboral, eventual y en 
prácticas formativas)

Legitimación

Artículo. 6.1.b) RGPD, el tratamiento es necesario para la ejecución de un 
contrato en el que el interesado es parte.  
Artículo 6.1.c) RGPD, el tratamiento es necesario para el cumplimiento de 
una obligación legal. 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Destinatarios Hacienda Pública, Administración Tributaria, Bancos, Cajas, Seguridad 
Social, Órganos Judiciales, Entidades aseguradoras.

Derechos de los interesados

Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y otros 
derechos especificados en la información adicional ante el responsable del
tratamiento dirigiéndose a: protecciondedatos@dipucr.es     o ante la Agencia
Española de Protección de datos (AEPD).

Información Adicional 
Puede acceder al resto de la información adicional y detallada sobre 
protección de datos de la Diputación de Ciudad Real en: 
https://www.dipucr.es/diputacion/proteccion-de-datos     

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ciudad Real, 30 de marzo de 2023.- El Presidente, José Manuel Caballero Serrano.- El Vicesecre-

tario General, Luis Jesús de Juan Casero.

Anuncio número 1126
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